
Boletín Oficial
Íü í iá  ! ¿f¡

l¿ .

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN i
CASA D E G O B IER N O

SALTA, VIERNES 27 OE SETIEMBRE Ct 1929. ^ ñ o  XX! J\k 1 2 9 0

Cas publicaciones de! Boletín Oficial, se tendrán por auténticas; y un ejem
plar de cada una de ellas se distribuirá gratuitamente entre los miembros de
las Cámaras Legislativas y Administrativas de la Provincia— firt. 4o. Cey M°204-

áGTQS BEL PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE GOBI E RNO

S ub —Comisario de Policía ad—honorem de La Curtiembre
R enuncia y nombramiento.

( Página 2 )

Por concepto de artículos Proveídos a la H. Convención
Constituyente—S e autoriza el gasto.

( P ág in a  3J
Secretario de la Biblioteca Provincia l-L a diferencia de su

sueldo y el cargo que ocupa Director—Su ecuarda.   

( Página 3 )

Miembro de la  Comisión Municipal de La Viña—Acepta
ción de su renuncia. ( Páginâ S )
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M IN IS T E R IO  DE G O B IE R N O

Renuncia

10960— Salta, Agosto 19 de 1929.
Exp. N° 1612-P— Vista la nota de

la jefatura de Policía elevando la re-
runda interpuesta por el Sub-Comi-
sario «ad-honorem» de Las Curtiem
bres (Dpto. de La Viña) don Segun-^
do Razan,

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados en ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

d e c r e t a :
A rt i 0.— Acéptase la renuncia pre

sentada por den Segundo Bazán del
cargo de Sub-Comisario de Policía ad-
honorem de Las Curtiembres (Dpto.
de La Viña) y nómbrase en su reem



plazo a don Antenor Tapia.
Art. 2°.-+-Comuníquese, publiquese, 

dése al Registro Oficial y archívese. 
B A V IO  — L. c. URIBURU

Autorización

10961— Salta, Agosto 19 de 1929.
Kxp. N° IÓ09-M— Vista la cuenta'

presentada por 1a, firma Ptinzio y Cía. 
por cigarros y cigarrillos provistos a 
la H. Convención Constituyente, du
rante el mes de Julio ppdo.,

E l Presidente de la I I  Cámara de 
Diptitados, en ejercicio del Poder E je- 
cutivo de la Provincia:,

decr eta  
Art. 10.— Autorízase la cuenta que 

antecede por la suma de doscientos 
diez y seis pesos con diez centavos 
moneda nacional, que importa la pro
visión de cigarros y cigarrillos a.la H. 
Convención Constituyente.

Art. 2o.— Pase al Ministerio de Ha
cienda a sus efectos.

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R. Oficial y archívese.

B A V IO — LUIS C. URIBURU.

Suma ^cordada

10962— Salta, Agosto 19 de 1929.
Exp. N° 1589-B — Vista la solicitud

que antecede del Secretario de la Bi
blioteca Provincial, don ^osé Argen
tino Herrera quien se encuentra al 
frente de la Dirección ele dicha B i
blioteca des'de el i°  de Marzo ppdo. y 
siendo un acto de justicia acceder a
lo solicitado,

El •Presidente de la H m Cámara de 
Diputados en Ejercido del Poder E je
cutivo de la Provincia,

DECRETA.*
Art. Io.— Acuérdase desde el Io de 

Marzo ppdo. al señor Secretario de la 
Biblioteca Provincial don José Argen
tino Herrera, la suma dé cien pesos 
m in, mensuales, como diferencia de 
sueldo del cargo que ocupa al de Di
rector de esa institución hasta tanto 
se designe el Director titular.

A rt  20.— Este gasto se atenderá con

imputación al Item 21 Inciso IV  Bi
blioteca Provincial.

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. 

B A V I O —  L. C. URIBURU.

Renuncia

10964— Salta; A g o s to  21 de 1929.
Exp. N° 1156-E— Vista la renuncia

presentada por don Juan Estéban del 
cargo de miembro de la H. Comisión 
Municipal de La Viña,

E l Presidente de la II. Cámara de 
Diputados en ejercicio del Poder E,je- 
ctitivo de la Provincia,

DECRETA:
Art. I o.— Acéptase la renuncia pre

sentada por don Juan Estéban del 
cargo de miembro de la H. Comisión 
Municipal de La Viña.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese. 
dése al R. Oficial y archívese.

B A V I O  — L. c. URIBURU.

Autorización

10965—-Salta, Agosto 20 de 1929,
Exp. N° 1590-P— Vista la nota del

señor Jefe de Policía,
E l Presidente de la II. Cámara de 
Diputados en ejercicio del Poder 
Ejecutivo de la ..Provincia, 

d e c r e t a :

Art. i°.— Autorizase al señor Jefe 
de Policía para que por licitación pu
blica adquiera los siguientes artículos 
de vestuario:

200— Capotes paño para agenies, varios tamaños. 
200— Blusas paño 
300— Breechs »
200--G orras »
450— Blusas brin 
450— Pantalones »
450— Gorras »
250— Cascos 
500— Pares Botines 
100— Borseguies 

20— Monturas de tropa.
A r t  2o-— Comuniqúese, publiquese^ 

dése al Registro Oficial y archívese. 
B A V IO  —  LUIS c, URIBURU



Provisión de artículos

10966— Salta, Agosto 20 de 1928.
Exp. N° 1625-P— Vista la nota de

la Jefatura de Policía pidiendo sea
aclarado el art. 20. del decreto de 6
del corriente, aprobando la licitación
por artículos de ^primera necesidad,
por haberse incurrido en error, Por
tanto-

E l Presidente de la Cámara de D i
putados, en ejercicio del Poder Ejecu
tivo de la Provincia,

d e c r e t a :
Árt. i°.— Déjase establecido que el

art. 2o. del decreto de fecha 6 del
corriente, sobre provisión de artícu
los de primera necesidad, autoriza al
señor Jefe de Policía contratar pasta
jes de invernada en privado de acuer
do al art 83 inciso a) de la Ley de

   Contabilidad y no pasto seco que por
error se cita en el expresado articulo.

Art, 2o.--Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

B A V IO — lu i s  c. URIBURU

Autorización

10968—--Salta, Agosto 21 de 1929.
Exp. N°. 1678 G — Vistas las cuen

tas que corren en este expediente de
la firma García Hnos, y Cia que as
cienden a un total1 de ciento sesenta
y seis pesos moneda nacional con no
venta centavos, y atento lo informado
por Contaduría General,

E l Presidente dé la Cámara de D i
putados, eu ejercico del Poder Ejecu
tivo de la Provincia,

DECRETA:
A rt  i°— Autorízase la cuenta de la fir

ma García Hnos. y Cia., por la suma
de ciento sesenta y seis pesos mone
da nacional, por artículos provehidos
al Departamento Central de Policía.

A rt 2o.— Estando esta cuenta com
prendida en el inciso 40. del art 13
de la L ey de Contabilidad, pase al
Ministerio a sus efectos.

A r t  3o.-Com uniqúese, publíquese,
dése en el R. Oficial y archívese. '

B A V I O  —  L» C. URIBURU.

Autorización

10970— Salta, Agosto 21 de 1929.
Exp. N°. 1506-M— Vista la plani-

por la suma de ciento veinte pesos
del Archivo General de la Provincia,
correspondiente al. mes Mayo ppdo.
por servicios prestados en esa repar
tición por la extinta Milagro S. Llo-
vet y atento lox manifestado por Con
taduría General,

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados en Ejercicio del Poder E je 
cutivo de la Provincia.

d e c r e t a ;
A rt i°.— Autorizase el gasto de la

suma de ciento veinte pesos *%. que
importa la planilla de referencia, por
el conpepto expresado.

Art. 2o.— Pase ál Ministerio de Ha
cienda a sus efectos.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese.

B A V I O — L. C. URIBURU.

Nombramiento

10 9 71— Salta, Agosto 23 de 1929*
Exp. N° 1647—O — Vista la n°-

ta de la Dirección de Obras Públi
cas.

E l Presidente de la I I  Cámara de .
Diputados en ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. I o— Nómbrase provisoria

mente Capataz del río *«Toro« al
. actual Repartidor de la acequia

de Rosario Viejo don Nicanor Y a-
ñez en reemplazo de don Antonio
Figueroa que pasa ocupar el car
go de Repartidor déla acequia de
« Rosario Viejo»

A r t  2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése* al Registro Oficial y archívese..

BA V IO  — luis C- URIBURU.

Gasto Autorizado

10972—Salta, 23 de Agosto de 1929.
Exp. N ° 1616 A Vista la nota



del señor Jorge F. Alderete, soli-
taiido el pago de los honorarios
regulados por el Superior Tribunal
de justicia, como perito tercero en
e! juicio de expropiación de dos
vertientes de agua en San Loren
zo seguido por e l# Gobernador de ¡
la Provincia contra don Miguel :
Fleming, j

E l  Presidente de la H. Cántara ¡

de Diputados, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo de (a Provincia ,

d e c r e t a :
Art. i o— Autorízase el gasto de

la suma de trescientos pesos m o 
nada nacional que importan los
honorarios regulados a favor del
perito tercero don Jorge F. Alde-   
rete.

Art. 2o— Este gasto se imputará
a la Ley de fecha 3 de Julio de ;
1928 sobre expropiación de dos
vertientes ubicadas én San Lorenzo.

Art. 3o.— Comuniqúese, publiques,
dése al R. Oficial y archívese.

B A V IO  — - LUIS C. URIBURU.

Nambramiento interino

10973 —  Salta, Agosto 23 de 1929.
Vista la nota de la Dirección del

Registro Civil, por la que hace sa
ber que la Oficina del Registro
Civil de Incahuasi Rosario de Ler-
ma, se encuentra acéfala,

Por t̂anto:
E l Presidente de la H  Cámara de

Diputados, en Ejercicio del Poder Eje-
xutívo de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. i ° — Nómbrase interinamen

te -Encargado de la Oficina del R e 
gistro Civil de Incahuasi (Rosario
de Lerma) a don Esteban Tong-
nino (hijo) en reemplazo de don
Carmelo Salva.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese.

B A V IO  — LUIS C. URIBURU.

Huéspedes distinguidos

10977  —  Salta, Agosto 26 de 1929.
Encontrándose de paso en esta

ciudad, los militares del ejército
de la República del Brasil, capitán
Leónidas Jorge de Oliveira y te
niente i° Francisco Da Cruz, quie
nes realizan un raid ^utomovijís^
tico y de aviación, entre Río de
Janeiro y Nueva York,

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados en ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

DECRETA:

Art. i ° — Decláranse huéspedes
oficiales al capitán Leónidas Jor
ge de Oliveira y al teniente i*
Francisco Da Crúz, pertenecientes
al ejército de la República del
Brasil.

Art. 2o — Los gastos que origine
el ptesente decreto se hará con im
putación provisional al -Inciso V
Item 11 del Presupuesto vigente»
hasta tanto la H. Legislatura pro
vea los fondos solicitados.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese*
dése al Registro Oficial y archívese.
B A V IO  -L U IS  C. URIBURU.

Presupuesto aprobada

10978 — Salta, Agosto 26 de 192.9*
Éxp. N ° 1614 E  Vista la nota

de i a Dirección de la Escuela de
Manualidades, elevando presupues-

i to de la Casa Canuda Hermanos,
para la instalación de un telar eléc
trico, y  atento lo informado por
Contaduría General,



E l Presidente de la H, Cámara de 
Diputados en ejercicio del Poder Eje

cutivo de la Provincia,
DECRETA:

Art. x° — Aprébase el piesupues- 
to que antecede por la suma de 
trescientos cincuenta pesos mone
da nacional.

Art. 2°— Este gasto se hará pro
visionalmente de la partida de Im
previstos Inciso 5° Item n  de la 
I„ey de Presupuesto vigente, hasta 
mientras la H. Legislatura amplié 
3a partida agotada.

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

B A V I O — LUIS G. URIBURU.

Presupuesto aprobado

10979 — Salta, Agosto 26 de 1929.
Fxp. 1613 E-, Vista la nota de 

la Dirección de la .Escuela de Ma- 
nualidades, elevando presupuesto 
<le la Casa J. Martinez de esta pla
za por un Micrófono y  transforma
dor para el mismo y atento lo in
formado por Contaduría General,

E l Presidente de la H . Cámara 
de Diputados en ejercicio del Po
der Ejecutivo de la Provincia, 

DECRETA:
Art. x° -Apruébase el presu

puesto que antecede por la sama 
de Cincuenta pesos moneda nacio
nal.

A\rt. 2o — Este gasto se hará pro
visionalmente de la partida de Im
previstos Inciso 5° Iteni 11 de la 
L e y  de Presupuesto vigente, hasta 
mientras la H. Legislatura amplié 
ia partida agotada.

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese, 

B A V IO .-L u ís  C. U kibitku.

Planilla de gastos

10980 -  Salta, Agosto 26 de 1929.
E x p .■ N. 997 P— Vista la nota 

del señor Jefe de Policía, elevando 
planilla de gasto de la Sub-Comisa-  
ría de Policía «El Piquete», A nta  
y 3tentó lo informado por Conta
duría General,

E l Presidente de la H. Cámara de 
Diputados en ejercicio del Poder 
Ejecutivo de la Provincia,

DECRETA:
Art. i ° — Apruébase la planilla, 

de gastos y sueldo de la Sub Co
misaría de Policía «El Piquete» 
Anta por la suma de Doscientos 
setenta pesos m/nacional.

Art. 2o— Estando comprendida 
ésta planilla en el art, 13 inciso 
4o de la Ley de Contabilidad, pase 
al Ministerio de Hacienda a sus 
efectos.

Art 30.— Comuniqúese, publiquese 
dése al Registro Oficial y archívese 

B A V IO  — LUIS Q. URIBURU

Gasto attorizado

10981— Salta, Agosto 26 de 1929.
E xp N °  1491 - - M — Vista la 

cuenta de la farmacia «La (Quími
ca» por lasuma de diez y  ocho pesos 
m/nacional con 80/00 c/i y aten
to lo informado por Contaduría
General,

E l Presidente de la H. Cámara de 
Diputados, en ejercicio del Poder Eje
cutivo de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i ° — Autorízase el gasto de 
la suma de diez y ocho pesos con 
80/00 m/nacional que importa la 
cuenta qxie antecede.

Art. 2o— Estando comprendida 
ésta cuenta en el, art. 13 inciso 40 
de la Ley de Contabilidad, pase al



Ministerio de Hacienda a sus efec
tos.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
{lése al Registro Oficial y archívese.

B A V I O  — L. C. URIBURU

Presupuesto aprobado

10982 -Salta, Agosto 26 de 1929.
Exp. N °  970 A — Visto el presu

puesto de don Manuel Alavila pa
ra la provisión de muebles y arre
glos de los existentes en el Archivo
General y aUnto lo informado por
Contaduría General,

E l Presidente déla H. Cámara de
Diputados en ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i 0 — Apruébase el presupues
to de don Manuel Alavila por la
suma de quinientos veinte y ocho
pesos con 5o/oo %  para la provi
sión de muebles y  arreglos de los
que existen en el Archivo General.

Al t. 2 o— Este gasto se hará pro
visionalmente del Item 11 Inciso
5 0 del Presupuesto vigente, has
ta tanto la H . Legislatura amplié
la partida agotada.

Art. 30— Comuniqúese, publí
quese, dése al Registro Oficial
y  archívese.

B A V I O — L. C. URIBURU.

Gasto autorizado
 

10983-Salta, de Agosto 26 de 1929.
E xp N °  1632 M — Vista la cuen

ta de don Alfredo Chocobar por
la  suma de ciento treienta y  cua
tro pesos moneda nacional, por tra
bajos efectuados en los Juzgados
del Crimen é Instrucción y  atento
a lo informado por Contaduría
General,

E l Presidente de la II. Cámara de
Diputados en ejercicio del Poder E je
cutivo de la Paovincia

d e c r e t a :

Art. 1 '— Autorízase el gasto que
antecede por la suma de ciento
treinta y  cuatro pesos moneda na
cional por trabajos de reforma
ción.

Art. 2' } Este gasto se imputa
rá provisionalmente a la partida
de «Imprevisto» Inciso 5 Item 11

1 de la L e y  de presupuesto vigente,
hasta tanto sea ampliada la parti-

! da agotada.
Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,

I dése al Registro Oficial y archívese,
i B A V IO  —  L. c. URIBURU.

Renuncia aceptada

10984 — Salta, Agosto 26 de 1929
Exp. N °.  1603 - V  - Vista la re-

uuncia que antecede,
Kl Presidente de la H. Cámara de

Diputados, en ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. 1*. —  Acéptase la renuncia
presentada por don Francisco M .
Velarde de Encargado del Regis
tro Civil de Santo Domingo 2*.
Sección del Departamento de Anta.

Art, 2o.—  Comuniqúese, publí
quese, dése al Rigistro Oficial y
archívese.

B A V IO  — L. C. URIBURU.

Renuncia aceptada

10985 — Salta, Agosto 26 de 1929
Exp. N°. 15 3 0 . A - Vista la re

nuncia presentada por don N a -
cianceno Apaza de Juez de P az
Suplente de la i \  Sección del
Departamento de Guachipas,

E l Presidente de la H . Cámara



dé ¡Militados, en* ejercicio dél Po
der Ejecutivo dé la Provincia^

d e c r e t a :
Art. i ”. —  Acéptase la renuncia

qüe antecede.
Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese,

dése al R. Oficial y archívese.
BA VIO  — LUÍS C. URIBURU.

Renuncia aceptada

10986 — Salta, Agosto 26 de 1929
Exp. N °. 1648 - C - Vista la re

nuncia que antecede,,
151 Presidente de la H. Cámara

de Diputados, en ejercicio del P o 
der Ejecutivo de la Provincia,

d e c r e t a -  #
Art. i°. —  Acéptase la renuncia

presentada por don Tristán Gar
cía de Encargado de Registro Ci
vil de Tartagal.

Art. 2 Comuniqúese, publiquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

B A V I O — LUIS C. URIBURU

Renuncia aceptada

10987 — Salta, Agosto 27 de 1929
Exp. N°. 1655 . Y  - Vista la re

nuncia interpuesta por el Juez de
•Paz Propietario de la i \  Sección
de Anta,

E l Presidente . de la H. Cámara
de Diputados, de la Provincia en
ejercicio del Pgder Ejecutivo,

d e c r e t a :

Art. i°. —  Acéptase la renuncia
’iriterpúestá por el Juez de Paz
Propietario de la Primera Sección
'4 e Anta, don Domingo Yanci Al-
váíez.

Art. 2o— Comuniqúese, publiquese,
dése al Registro Oficial  ̂y archívese.

BA V IO  - L. C. URIBURU.

Estatutos aprobados

10 9 8 8.-- Salta, Agosto 27de 1929
Exp.- N°. 1566 - S  - Vistas las

actuaciones contenidas en éste ex.*
pediente" por el que el señor Pre
sidente de la Sociedad Española
de Socorros Mutuos de Metán, so
licita para ésta el otorgamiento de
la personería jurídica, adjuntando
al efecto una còpia del reglamento
por ei cual se regirá aquella insti
tución, como asi también còpia del
acta de la constitución de la mis
ma y atento lo dictaminado por
el señor Fiscal General a fs. 20
vta- y habiéndose llenado los requi
sitos legales.

El Presidente de la H. Cámara
de Diputados, en ejercicio del Po
der Ejecutivo de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. i°. —  Apruébáse los estatu

tos presentados por la Sociedad E s
pañola de Socorros Mutuos de M e
tán, concediéndosele la personería
jurídica que demanda, a los efectos
legales

Art. í3°, —  Dése por la Escriba
nía de Gobierno los testimonios
que se soliciten, prèvia reposición
de sellos.

Art. 3 Comuniques»,  publiquese
dése al R.. Oficial y arclúvesé, ’ ,

B A V I O — L. C. URIBURU

  Gasto autorizado

10989 — Salta, Agosto 27 de 1929
Exps. N°s. 743  " P - Y T5 68 *.P

Vistas las constancias contenidas
en éstos expedientes por el que el
doctor Rafael Teseyra eleva cuen
ta de honorarios médicos, servicios
que fueron requeridos por las P o
licías de Tartagal y  de acuerdo a



la regulación de honorarios que
hace el Consejo de Higiene de la

• Provincia,
El Presidente de la H . Camera

de Diputados, en ejercicio del Po
der Ejecutivo de la Provincia,^

DECRETA:

Art. i°. —  Autorízase el gasto
de las snmas de Trescientos pesos,
cien y doscientos pesos respectiva
mente, que importa la cuenta de
honorarios médicos presentadas por
¿1 doctor Rafael Pereyra.

Art, 2° —  E l gasto autorizado
se ha,rá con imputackm provisional
al Inciso 5o. Item 11 del Presupues
to vigente, hasta lanto sea amplia
da por las H. H. C. C. Legisla
tiva la partida agotada. -^-Pase al
Ministerio de Hacienda, a sus efec
tos.  

Art. 3°. — ’Comuniqúese, publí-
quese, dése al Registro Oficial y
archívese-

B A V ÍO  — L. C. URIBURU.

Gasto autorizado

10990 —  Salta, Agosto 27 de 1929
Éxp. N°. 1477 - P - Vistas las

constancias contenidas'en este E x 
pedientes, por el cjue el Dr. Rafael
Pereyra, eleva cuenta de honora
rios ihédicos, servicios que fueron
requeridos por la Policía de Tar-
tagal y  de acuerdo a la regulación
de honorarios que hace el Consejo
de Higiene de la Provincia,

El Presidente de la H. Cámara
de Diputados, en ejercicio del Po-
«der Ejecutivo de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. i°. Autorízáse - el gasto

por las sumas de cien y  cuatro
cientos pesos moneda nacional, res

pectivamente que importá la cuen
ta presentada por, el Dr. Rafael
Pereyra.

Art. 2°. —  E l gasto autorizado
se hará con imputación provisional
al Inciso V  Item 11 del Presupues
to vigente hasta tanto sea amplia
da por la H. Legislatura la parti
da agotada.'  

A.rt. 3°. — Páse ál .Ministerio de
Hacienda a sus efectos-

Art. 4o. — Comuaíquese, publi-
qu ese,, dése al Registro. Oficial y
archívese.

B A V IO  —  LUIS C. URIBURU.

  Licencia

10991— Solta, Agosto 27 de 1929.
Exp, N°. 1651-P- Vista la solicitud

de licencia presentada por don F. T a 
pia Cárdenas, del cargo de Comisa
rio de Policía de La Viña,

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados eu Ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia,

DECRETA:
Art. i 0.— Concédase quince dias de

licencia con goce de sueldo al Comi
sario de Policía de La Viña, don F.
Tapia Cárdenas.

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese,
dése al Registro Oficial y archívese.
B A V IO  — L. C. URIBURU.

Gasto autorizado

io 995— Sajta, 28 de Agosto de 1929.
Hxp. 1678-M-Vista la cuenta pre

sentada por don Enrique Tobio y  Cía.
por la suma de cuatrocientos cuaren
ta y  un pesos moneda legal, por ar
tículos suministrados a la H. Conven
ción Constituyente,

E l Presidente ,de la H, Cámara de
Diputados en Ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia,

d e c r e t a .
Art. i°.— Autorízase el gasto de la

suma de cuatrocientos cuarenta j



un pesos moneda legal, que importa 
la cuenta que antecede.

Art. 2o.— Pase al Ministerio de HaJ 
cienda a sus efectos.

A rt  3°.— Comuniqúese, publíquese, 
<!ése al Registro Oficial y archívese 
B A V I O  —  L. C. URIBURU.

N om bram iento

Í099Ó— Salta, Agosto 29 de 1929.
Encontrándose vacante el cargo de 

Encargado del Registro C ivil de T ar
ta gal (Orán),

E l Presidente de la H, Cámara de 
Diputados en Ejercicio del Poder Eje- 
ctUiiK) de la Provincia,

DECRETA 
A rt  i 3.— Nómbrase Encargado de 

la Oficina del Registro Civil de Tar- 
tagal (Orán) al señor Juan Tristán 
Clark.

Art. 2°.-r-Comuníquese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

B A V I O  - L *  C. URIBURU.

Rendición de honores

10.997— Salta, Agosto 31 de 1929.
Habiendo fallecido en el día de ayer, 

en ésta Capital el doctor José H. Te- 
dín quién prestara importantes ser
vicios a la Provincia como Senador 
y  Ministro de Gobierno,

Presidente de la H  Cámara de 
Diputados en Ejercicio del Poder Eje
cutivo de la Provincia,

DECRETA:
Art. i 0.---La bandera nacional per

manecerá isada a media asta en el 
día de hoy en señal de duelo.

Art. 2°.— En el acto del sepelio el 
Cuerpo de Bomberos rendirá los hono
res de estilo.

A rt 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Reguistro Oficial y archívese. 

B A V I O  — L. C. URIBURU.

Renuncia aceptada

10,999— Salta, Agosto 31 de 1929.
Exp. N°. 1665-T*-Vista la renun

cia presentada por don José M. T o

rres del cargo de Juez de Paz Suplen
te del Departamento, de la Poma,

E l Presidente de la fl. Cámara de 
Diputados en Ejercicio del Poder Eje
cutivo de la Provincia,,

DECRETA/
Art. i°.— Aceptase la renuncia que 

antecede
A rt 2o.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al Registro Oficial y archívese 
B A V IO  - L .  C. URIBURU.

Cuenta autorizada

11.000— Salta, Agosto 31 de 1929- 
Exp. N°. 1675 -B-V ista la cuenta 

de la casa Eduardo Borgoñón y Cía. 
por ciento veinte libros «El Nene» 
donado por el Gobierno de la Provin
cia para Santa Victoria,

E l Presidente de la H  Cámara, de 
Diputados en Ejercicio del Poder Eje
cutivo de la Provincia,

DECRETA/
A rt 10.— Autorízase la cuenta que 

antecede por la suma de setenta y  
dos pesos con 60/00 moneda nación al, 
que importan los ciento veinte libros 
«El Nene» donados por el Gobierno 
de la Provincia, para el Departamen
to de Santa Victoria. * ,

Art. 2°— Este gasto se liquidará 
provicionalmente a la Partida de Im 
previstos del Presupuesto vigente, 
pase al Ministerio de Hacienda a 3us 
efectos.

A rt  30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese* 

B A V IO  — L, C. URIBURU.

Licencia

11001— Salta, Agosto 31 de 1929.
Exp. N q 1672— P— ‘Vista la solicitud 

de licencia presentada por el Comisa
rio de Policía de Embarcación (Orán), 
don Pedro J. Texta, por razones de 
salud,

E l Presidente de la H. Cámara de 
Diputados, en ejercicio del Poder E je 
cutivo de la Provincia,

DECRETA:
A rt i°.— Concédase veinte . dias de:



licencia cpn goce $e sueldo al Comisa-
rio dé Policía de Embarcación (Orán),
don Pedro J. Text^.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

B A V I O  — L. C. URIBURU.

Honorarios regulados

1Í004— Salta, Agosto 31 de 1929;
Exp. N° 1674— A — Vista la presen

tación de los señores I)r: Vicente
.Arias, solicitando regulación de hono
rarios por el trabajo de estos como
peritos en la expropiación de las ver
tientes de propiedad del señor Miguel
A. Fleming en San Lorenzo (Capital),

Por tanto:
E l Presidente de la I I  Cámara de

Diputados, en ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provinciaf  

DKCRETA 
A rt 10.— Regulanse los honorarios

de los señores D. Vicente Arias é In 
g en iero  Eduardo Arias en las sumas
de cuatrocientos pesos cada uñó.

Art 2q.— Este gasto se hará con im
putación a la L ey de Expropiación
de fecha 3 de Julio de 1928.

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese,
4ése al Registro Oficial y archívese.

B A V I O — L, C. URIBURU.

Posesión del mando

11005-^Salta, Setiembre 2 de 1929.
Encontrándose de regreso en esta

Capital el Excmo. señor Gobernador
de la Provincia, doctor Julio Cornejo,

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provinciat

d e c r e t a :
. Art. 10.— Queda en posesión del man
do gubernativo de la Provincia el ti?
tuJar doctor Julio Cornejo.

JkYt.̂ 20.— Comuniqúese, publiquese,
dése al Registro Oficial ŷ archívese.

B A V IO  -  L. C. URIBURU.

Renuncia aceptada

11008—-Salta, Setiembre 3 de .1-93-9»

N° 1706— P — Vista la renuncia pre
sentada por don Manuel Valdivieso
de Oficial Meritorio de la Sección 1*
de Policía de la Capital y atenta la
propuesta del señor Jefe de Policía,

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Arfe. 10.— Acéptase la renuncia que
antecede, y nómbrase en lugar del
dimitente a don Ernesto Liquitay.

A rt  20.— Comuniqúese, publiquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O — L. c. URIBURU

Decreto sin efecto

11009-^-Salta, Setiembre 3 de 1929.
E l Gobernador de la Provincia en

uso de sus Facultades constitucionalesf
d e c r e t a ;

A r t  10.— Déj^g.e sin efecto el decre
to 10836 de fecha 16 de Julio del co
rriente año, en lo que respecta al
nombramiento de Escribiente interi
no ele don Néstor San Millán F igue
roa de la Biblioteca Provincial.

Art. 2°.-—Comuniqúese, publiquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  — L. €. URIBURU

Licencia

n o io - ‘-Salta, Setiembre 3 de 1929.
Vista la solicitud de licencia pre

sentada por el Sub-Comisarío de Po
licía de Américo Vespucio (Oran) don
Alejandro Mackuff, y atento lo imfor
mado por Jefatura de Policía y Con
taduría General,

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Alt, i 0.-—Concédase diez dias de li
cencia sin goce de sueldo al Stro-Co-
misario de Policía de Américo Vespu
cio (Oran), don Alejandro Mackuff, a
contar desde el dia 10 del corriente
mes.

Art. 2o— Comuniqúese, publiquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O — I.. C. URIBURU
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

  Cesantía

10963— Salta,Agosto 19 de 1929.
Vita la nota del señor Director

General de Rentas-Exp. N°. 7170 R,
en la que comunica que el Encarga
do de la Sección Valoras señor J.
Enrique Torres, a quien se le pro
rrogó la licencia concedida que ven
ció el 7 del corriente, no volvió a
hacerse cargo de su puesto; teniendo
conocimiento esa Dirección que se
encuentra establecido con una casa
de negocio en San San Antonio de
los Cobres solicitando por ello se re
suelva su c e s a n tía .P o r  tanto,¿   

E l Presidente de la II. Cámara de
Diputados en Ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia,

DECRETA:

Art. Io.— Declárase cesante al E n 
cargado de la Sección Valores de la
Dirección General de Rentas señor
J. Enrique Torres, y nómbrase en su
reemplazo al actual Escribiente de la
misma Don Raúl Mascietti; quien de
berá prestar la , fianza respectiva de
acuerdo al Art. 77 de la Lev de Con
tabilidad de la Provincia y Decreto^
Reglamentario de la misma de fecha
31 de Diciembre de 1927; y  en .lugar
de este, al señor Néstor Castilla: am
bos con carácter interino.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese
insértese en el R. Oficial y archívese

B A V I O — J. c . t o r i n o .

Liquidación

10967— Salta, Agosto 20 de 1929.
V i^ a la nota del señor Director de

la Comisión de Catastro-Exp. INk 3508
D, solicitando la cantidad de $1.000
para ser distribuida entre el Director
y  Secretario de dicha Comisión, a
cuenta de la remuneración qué les
sea fijada; atento a lo manifestado
en la citada nota y al informe de Con
taduría General,

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en Ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. i° .—Liquídese por Contaduría

General, la suma de $ 1.000 (Un mil
pesos m/Í) al señor Director de la
Comisión de Catastro para que sea
distribuida entre éste y el Secretario
de la misma, a cuenta de la remunera
ción que les sea fijada oportunamente
por el P. E. e impútese este gasto a la
Ley N°. 9720 de 6 de Octubre de 1928.

Art 2o.— Comuniqúese, publíquese,.
insértese en el R. Oficial y archívese*

B A V I O — JULIO C. TORINO

Jubilación acordada

10.969— Saleta, Agosto 21 dé 1929.
Visto el Exp. N°. 8422 C, en el

cual la señora Ana Araoz de Arias
por sí y en representación de sus hi
jos menores Nicolás Abelino, Ana Ma
ría, Francisco José, Lia Esther Mer
cedes, Dora N elly y Jorge Antonio,
solicita se les liquide a su favor el
importe que establece el A r t  44 de
la Ley N°. 310 de Jubilaciones y pen
siones, que les corresponde como es
posa e hijos del ex-empleado de lá
Administración de la Provincia Don
Miguel F. Arias, como lo justifica con
los documentos que acompaña;

Y c o n s i d e r a n d o :
Que según lo informada por la

Contaduría de la Caja a fs. 6 vta.,
el extinto señor Miguel F. Arias, con
tribuyó del fundo de la misma duran
te diez años y ocho meses desde Sep
tiembre de 1914 a Abril de 1925* que
falleció, siendo el sueldo que gozaba
en los últimos años de $ 38o-men-
suales, por lo que corresponde se li
quide a favor de la solicitante y de
sus hijos menores, el importe de dos
mensualidades a razón de $ ^80-c/u
de cuerdo a lo prescripto por el Art.
44 de la citada Ley;

Que se ha entendido siempre, tan
to por las autoridades de la Caja co
mo por el Poder Ejecutivo, que el
cómputo para la devolución del im



pórte de un mes del ultimo, sueldo 
debe ser de un periodo completo de 
cuatro años, sin r tomarse en cuenta 
las fracciones e n ‘má§ que pudieran 
resultar del tiempo reáí de servicios 
prestados,- como puede verse en los 
casos de los expedientes N°. 21221 C 
de la viuda e hijos menóres del Juez 
Dr. AlejándrO'Bassani, N°. 7222 C de 
dé la viuda e hijos menores del se
ñor' Ernesto Arias; N°. 7333 C de la 
v iud a ’ e hijos menores del señor Pe
dro R. Torres; N°. 7124 ;C de la viu
da e hijos menores del señor Angel 
M. Costas; N°. 7871 C de la madre 
de la señorita Esther Reyes y N°. 
8379 C de la viuda del señor Manuel 
Vildosa Medina.

Por tanto de acuerdo a lo aconse
jado por la Junta Administradora de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
a fs. 7 y a lo dispuesto por los ' artí
culos 36 y 44 de la Ley de la materia, 
y  atento al~ informe de Contaduría 
General y no .obstante el dictámen 
del señor Fiscal General,

E l Presidente de la H, Cámara de 
Diputados, en Ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia.,

DECRETA/
Art. i°.— Liquídese'por. la Caja de 

Jubilaciones y Pensione^ a favor de 
la señora Ana A ráoz de “ Arias y de 
sus hijos menores . Nicolás Avelino, 
Ana María Francisc.ó José,. Lia E s
ther Mercedes, Dora Nelly y Jorge 
Antonio, la cantidad de $ 76o--(Sete- 
cientps sesenta pesos m/1) equivalen
te á dos meses del ultimo sueldo que 
percibió el señor Miguel F. Arias, 
esposo y pádré de los recurentes como 
empleado de la Administración de la 
Provincia, de acuerdo con el cómpu
to de. servicios prestado y de confor
midad ;con el Art. ,44 de la L ey de 
jubilaciones y Pensiones.

A rt  2 *.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese .en el R.' Oficial y archívese.

B A V I O  — JULIO C. TORINO

Liquidación 

.10974-r-Salta, Agosto 24 de 1929.

Vista Ja nota del señor Director de 
la Comisión de Catastro— Exp. N° 
3515 D, elevando la solicitud del se
ñor Páuliiio Echázu, en la cual este 
manifiesta qué teniendo urgénte n e 
cesidad de la suma de $ 700 y habien
do terminado la catastración de la Ca
pital (Campaña) y de los Departamen
tos de Rivadavia y Cerrillos, pide se 
le liquide la citada sunia a cuenta de 
la reníütieración que le sea fijada; y 
atento a lo manifestado pbr el señor 
Director de la Comisión de Catastro 
y al iiiforme de Contaduría General^ 

E l Presidente de la H. Cámara de 
Diputados, en ejercicio del Poder Eje- 
cutiro de la Provincia,

DECRETA:

Art. i°.— Liquídese por Contaduría 
General la suma de $ 7oo-(Setecien- 
tos pesos m/1) al señor Director de la 
Comisión de Catastro, para que este 
a su vez ha^a entrega de esa cantidad 
al catastrador señor Paulino Echazü, 
a cuenta de la remuneración que le 
sea fijada oportunamente por el P. 
Ejecutivo, e impútese este gasto a la 
L ey N° 9720 de 6 de Oetubre de 1928.

Árt. 2 '. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O, y archívese. 

B A V I O  -  J. C. TORINO.

Servicios reconocidos

10975— Salta, Agosto 24 de 1929.
Exo. N° 7202 R vista la presenta

ción del señor Julio A. Orias y señora 
Margarita O. de Robles pidiendo sean 
reconocidos sus servicios como Encar
gado de Sección Contribución^ y Pa
tentes, el primero y como Auxiliar la 
segunda, de la Dirección General de 
Rentas de ia . Provincia desde el 7 al 
20,deLcorfiente; y atento a los infor
mes dé la Dirección General de Ren 
t a s ‘y Contaduría General,

É l Presidente de la H. Cámara? de 
Diputadosy en Ejercicio del Poder E je 
cutivo de la Provincia,

DECRETA.*
Art. i° .— Reconócense los servicios 

prestados por el señor Julio A. Orias



como Encargado de Sección Contri
bución y Patentes y los de la señora 
Margarita O. de Robles como Auxi
liar, ambos de la Dirección General 
de Rentas desde el 7 al 20 del corrien
te mes, con impútación al Inciso 50 
Item 2o de la ' Ley de Presupuesto 
vigente.

Art. 2 *.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

B A V I O — J. C. TORINO.

Liquidación

10976—Salta, Agosto 26 dê  1926.
Vista la nota del señor Director de 

la Comisión de Catastro— Exp. N ° 
3531 D, elevando la solicitud del se
ñor Juan B. Romano, en la cual es
te manifiesta que teniendo necesidad 
urgente de la suma de $ 2.000 y ha
biendo terminado la catastración de 
los Departamentos ,de Rosario de la 
Frontera y La Candelaria, pide se le 
liquide la citada suma a cuenta de la 
remuneración que le sea fijada; y aten
to a lo manifestado por el señor D i
rector de la Comisión de Catastro y 
al informe de Contaduría General,

E l Presidente de la H  Cámara de 
Diputados, en ejercicio del Poder E je- 
cutivo de la Provincia>

d e c r e t a :

Art. 10.— Liquídese por Contaduría 
General la suma de $ i.5oo-(Un mil 
quinientos pesos m/1) al señor Direc
tor de la Comisión de Catastro, para 
que éste a su vez haga entrega de 
esta cantidad al Catastrador señor 
Juan B. Romano, a cuenta de la re
muneración que le sea fijada oportu
namente por el P. Ejecutivo, é impú
tese este gasto a la L ey  N° 9720 de 
6 de Octubre de 1928.

Art. 2o.— Comuniqúese publíquese, 
insértese en el' R. Oficial y archívese.

B A V IO  — j u lio  c. TORITO

Transferencia de fondos

10992— Salta, Agosto 28 dé 1929.
Siendo necesario arbitrar fondos

para regularizar los pagos de la Ad
ministración; y

c o n s i d e r a n d o :

Que según lo dispuesto por el Art- 
6o de la Ley de Emisión de Obliga- 
ciones de la Provincia de Salta de 30 
de Septiembre de 1922, los fondos de 
los impuestos al consumo no;ípodrá- 
disponerse para gastos generales d e  
la Administración sino en los casos 
en que haya sobrantes despues de 
asegurados los servicios de amortiza
ción e intereses de las obligaciones 
emitidas;

Que la disposición legal transcripta 
se encuentra cumplida al presente y 
además, la recaudación mensual de los 
impuestos al consumo produce al era
rio público una cantidad por lo gene- 
ral mayor de $ 80.000.

Po^ tanto, y siendo una medida de* 
buen gobierno asegurar la puntuali
dad de los pagos déla Administración,,

E l Presidente de la H  Cámara de
Diputados, en ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia, .

d e c r e t a :

Art. 10.— Transfiérase la suma de* 
$ 50.000-(Cincuenta mil pesos m/1) en 
el Banco Provincial de Salta de la  
cuenta «Ley N° 852» a la cuenta 
«Rentas Generales» del Gobierno de 
la Provincia, con la correpondiente 
intervención de Contaduría y Tesore
ría General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquesey 
insértese en el R. Oficial y archívese.

B A V IO  -  J. C. TORINO

Autorización

10993— Salta, Agosto 28 de 1929.
Existiendo en Tesorería General 

varios documentos a favor del Gobier
no de la Provincia, procedentes del 
cobro de diversos impuestos fiscales 
de conformidad a las leyes respectivas 
y siendo facultativo del' P. E jecutiva 
dispone de esos valores con el objeta 
de atender los sueldos y  gastos da la  
Administración,



E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. i°.— Autorizase al Tesorero

^General para que efectúe el descuento
de dichos documentos en el Banco
Español del Río de la Plata de esta
Capital, hasta la suma de ,$ 33.000
(Treinta y dos mil pesos m/1) y para,
que firme los endosos respectivos con- !
juntam ente con el Contador General
de la Provincia.

Art. 2.* — Comuniqúese, publíquese,
insértese, en el R. O. y archívese.

B A V I O — J. C. TORINO

  Arriendo

10994— Salta, Agosto 28 de 1929.
Vista la solicitud-Exp. N° 2095-T—

formulada por don Marcelino Tejerina,
en la que solicita el arriendo de una
legua cuadrada de tierra fiscal, ubi
cada en el lote N () IV  de la Denuncia
Balke, denominada^ «La Esperanza»

'Departamento de Rivadavia- la que se
encuentra comprendida dentro de los
siguientes límites: Norte el lote N°
111; Oeste, el lote N° 11; Sud y  Este

  con terrenos del mismo lote N° IV,
con destino a pastoreo de ganado; y
atento a lo informado por la Dirección
General de Obras Públicas y a lo

  dictaminado por el señor Fiscal Ge
neral,

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados, ¿n ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

DECRETA:
Art. 1®.— Concédese en arriendo a

Don Marcelino Tejerina, por el tér
mino de cinco años, una legua kilo
métrica cuadrada de tierra fiscal, de
nominada «La Esperanza», únicamen
te para pastoreo de ganado ubicada
en el Departamento de Rivadavia,
según la determinación hecha en el
croquis formulado por la Dirección
General de Obras Públicas, corriente
a  fojas 2,

Art. 20.— E l precio del arriendo
  queda fijado en la suma de $ 50

(Cincuenta pesos m/legal) anuales,
pagaderos por adelantado, pero cón la
condición expresa de que quedará
rescindido el arriendo sin gestión ju 
dicial alguna, desde que el P. E jecu
tivo lo considere conveniente, quedan
do en todo caso a favor del fisco todas
las mejoras que se hubieren introdu
cido, sin que el arrendatario tenga
derecho a ninguna indemnización y
comprometiéndose el mismo a no ex
plotar los bosques que existieren.

Art. 3o. — Extiéndase por la Escri
banía de Gobierno Ja correspondiente
escritura de arrendamiento; tómese
razón por Contaduría Ceneral y Direc
ción General de Obras Públicas, prévio
ingreso en Tesorería General con in
tervención de Contaduría General, del
importe del arriendo.

Art. 40.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

B A V I O — J u l i o  C , T o r i n o

Autorización

10998
E l Senado y  Cámara de Diputados

de la Provincia de Salta, sancionan
con fuerza de

L E Y :
Art. i°.— Autorízase al Poder E je 

cutivo a invertir hasta la suma de
$ 4.050 para completar lo presu
puestado en obras de defensa del pue
blo de La Silleta en el Arroyo de Los
Nogales, de acuerdo al Inciso V  Item
20 del Presupuesto General de Gastos

. de la Administración de la Provincia

. por el corriente año.t
Art. 20.“  Los fondos que autoriza el

artículo anterior se tomarán de Rentas
Generales imputándose a la presente
Ley.

A rt.'30.— Comuniqúese, etc.
DADA EN LA SALA DE SESIONES

DE LA H. LEGISLATURA A VEINTISIETE
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO MIL
NOVECIENTO VEINTINUEVE.

f .  M. Decavi Julio J. Paz
P te. de l H. Senado  Pte. de la  H . C. de DD.

Marcos Figueroa A. A . Díaz
Sfio,. d e l H , Senado  S rio , de la  H. C. de DD.

 



MINISTERIO DE GOBIERNO.-^Salta,
Agosto 31 de 1929. u

Téngase por Ley de la Provincia,
cúmplase, comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

B A V IO  — J. C. TORINO.

  Liquidación

11002— Salta, Agosto 31 de 1929.
Vista la nota .del señor Director de

la Comisión de Catastro-Exp. N° 3541
D, elevando la solicitud del̂  Catastra-
dor señor .Manuel M. Rodríguez, en
la cual este manifiesta que teniendo
necesidad urgente de la suma de $
300. y habiendo terminado la catas-
tración de lo s  Departamentos cíe la
Capital, Iruya y Santa Victoria, pide
se le liquide la citada suma a cuenta
de la remuneración que le sea fijada;
y  atento a lo manifestado por el señor
Director de la Comisión de Catastro
v  al informe de Contaduría General

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en ejercicio del Poder
»Ejecutivo de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. i°.— Liquídese por Contaduría

General la suma de $ 20o-(doscientos
pesos mil) al señor Director .de la
Comisión de Catastro, para que este
a su vez haga entrega de esta canti
dad al C a s tra d o r  señor Manuel Ro
dríguez, a cuenta de la remuneración
que le sea fijada oportunamente por el
P. Ejecutivo, e impútese este-gasto a la ;
L ey N° 9720 de 6 de Octubre de 1928. ‘

Art. 2Ü.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

B A V I O  -  J u l i o  C. T o r i n o

Explotación de bosques

z 1003— Salta, Agosto, 31 de 1929.
Visto el informe del señor Inspec

tor de bosques Fiscales don Ramón S. f
Madariaga en este expediente N°.
5624 - M - en el que manifiesta que
el derecho de bosques que se acostum
bra a cobrar por las clases de ma
deras de que se trata, o sea cedro y
roble es de $ 15, por cada metro cú

bico; y atento al .dictámen del señor
Agente fis ca l en turno Dr. Julio
Aranda y al informe de Contaduría
General,

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en ejercicio 'del podsr! efe-
cutivo de la Provincia,

DECRETA
Art. i°.— Fíjase en $ 14 - (Catorce

pesos ^/L), el precio que deberá in
demnizar el señor Luis A. Masciel
por cada metro cúbico de madera ex
traída, de la propiedad fiscal denomi
nada Lote I - transfondos de la finca
«El Chuschal» de acuerdo con la no
ta corrietíte a fs. 1.

A rt  2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

, B A V IO  — J. c. TORINO

,Servicios reconocidos

11006 —  Salta, Setiembre 2 de 1929.
Siendo necesario regularizar el pa

go de'íos servicios prestados por el
señor Guillermo. Schreiber, cómo E s
cribiente ’ ¿él MÍriisterior:áe ííatiend a,
por 16 días trabajados en el mes de
Agosto último,

E l Gobernador de la Provinciay
. d e c r e t a :

Art. i°. — Recohócense los servicios
prestados por el señor Guillermo Sch-.
reiber,. correspondientes a, 16 días del
mes de Agosto ppdo., como Escri
biente del Ministerio de . Hacienda,
cuyos haberes se liquidarán con im
putación provisional al Inciso 50. Item
11 del P re s u p u e s to  v ig e n te , h a s ta  tan
to sea ampliada dicha partida.

Art. 20.— Comuniqúese, pubBc[u$ser
insértese en el R. Oficial y archívese.

C Q R N E J O — j. c. TORINO

Tierra fiscales

11007 —  Salta, Setiembre 2 de 1929.
Vista la solicitud - Exp. M V '4.516

C - formulada por don Gabriel F. Cor-
téz, sobre arriendo de 1200 hectáreas,
aproximadamente de tierras fiscales
ubicadas en el Departamento de An
ta, con destino únicamente al pastoreo



de ganado; y atento al informe de la
.Dirección General de Obras Públicas
y  dictámen del señor Fiscal General,

E l Gobernador de la Provincia:
DECRETA:

Art: i°. —  Concédese en arriendo
al señor Gabriel F. Cortéz, por el
término de cinco años un mil dos
cientas hectáreas, aproximadamente
de tierras fiscales, ubicadas en el D e
partamento de Anta, únicamente pa
ra pastoreo de ganado, conforme al
plano de ubicación formulada por la
Dirección General de Obras Públicas,
corriente a fs. 3.

Art. 2o. — El precio del arriendo
queda fijado en la suma de $ 200-
{Doscientos pesos m/legal) anuales
por eiNlote de las mencionadas hectá
reas, pagaderos por adelantado, pero
con la condición expresa de que que
dará rescindido el arriendo sin ges-
tión judicial alguna, desde que eí P.
Ejecutivo lo considere conveniente,
quedando en todo caso a favor del fis
co todas las mejoras que se hubieren
introducido, sin que el arrendatario
tenga derecho a ninguna indemniza
ción y comprometiéndose al mismo a
no explotar los bosques que existieren.

Art. 30. —  Extiéndase por la Es
cribanía de Gobierno la correspon
diente escritura de arrendamiento;* tó~

,mese razón por Contaduría General
y Dirección General de Obras Públi
cas, prévio ingreso en Tesorería Ge
neral con intervención de Contaduría
General, del importe del arriendo.

Art. 4 ° — Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficical y archívese.

C O R N E J O —  j. c. t o r i n o

Nombramiento

i i o i i  —  Salta, Setiembre 4 de 1929.
E l Gobernador de la Provincia en

uso de sus facultades constitucionales,
DECRETA:

Art. i°. —  Nómbrase Jefe de D e
pósito, Sum inistros'y Contralor a la
señora Isabel Brizuela de Luzzato en
reemplazo de la señora Mercedes S.
de Casado.

A r t  2o.— Comuniqúese publíquese,
insértese en el R. Oficial y  archívese.

C O R N E J O  -  J. C  T o r i n o

EDICTOS
Por Antonio Forcada

R E M A T E  J U D I C I A L
Por orden del señor Juez de Ia Ins

tancia en lo Civil y Comercial 2a N o
minación, doctor C. Gómez Rincón,
el día 31 de Octubre, a horas 17, en
el escritorio Caseros 451, venderé con
la ínfima base de $ 2.133.33 al conta
do, el siguiente inmueble ubicado en
el pueblo de Coronel Moldes, embar
gado al señor Alonso Gilabert, hoy
su quiebra, en el juicio que le sigue
el señor Bartolomé Bonillo.

Dicho inmueble, que tiene una su
perficie total de cinco mil trescientos
noventa y cinco metros cuadrados co
linda con los siguientes: Norte, terre
nos de los herederos de Don Victoria
no Olaso y herederos de Don Tris-
tan Soria; Este, en parte el mismo
terreno de los herederos de Don Tris-
tán Soria y el callejón paralelo al fe
rrocarril; Sud, terrenos de los herede
ros de Don Teodoro Ruesga y Don
Venancio Acuña y  por el Oeste, los
terrenos de los herederos de Don V ic
toriano Olaso. Tiene una casa habita
ción, estando todo cerrado y aguapara  
riego.

E n  el acto del remate se exigirá
el 20 % de seña y como a cuenta deL
precio de compra.

A N T O N IO  F O R C A D A
Martiliero. 200

Por Antonio Forcada
REMATE-JUDICIAL

Por orden del señor Juez de i a Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 3a N o
minación doctor Carlos Zambrano, el
día 24 de Octubre, a horas 17, en el
escritorio Caseros 451, venderé coa



la ínfima base de $ 3-333-33 al conta
do, las cinco doce avas partes indivi
sas de la finca «-Paso de la Cruz», 
ubicada en el partido de Guanacos, 
primera sección del departamento de 
Anta, adjudicada a la hijuela de Cos
tas del juicio sucesorio de doña Ni- 
casia Aparicio de Montoya, con la e x 
tensión comprendida dentro de los 
siguientes límites generales: Poniente, 
finca «Las Vívoras» de los herederos 
de don Benjamín Zigarán y parte de 
Guanacos de propiedad de don Die^o 
Zavaleta; Norte, con la finca Moyar, 
parte que fué de don José Zigaran 
hoy Corina G. de Amado y de la su
cesión de doña Nicasia Aparicio de 
Montoya; Sud; con la finca Paso de 
Castellanos de don Severo Paz y Na
ciente, río Castellanos.

En el acto del remate se exigirá 
el 20 °/o de seña y como a cuenta 
del precio de compra.

A N T O N IO  FO R C A D Á
Martiliero. 201

Edicto de disolución de sociedad
Por disposición del Sr. Juez de Pri

mera Instancia y segunda Nominación 
en lo C y  C. Dr. Carlos Gómez Rin
cón, hago saber que por escritura au
torizada ante el Escribano don Carlos 
Arias Ceballos, con fecha dos de Se
tiembre de 1929, se ha disuelto la 
sociedad que giraba en esta plaza ba
jo  el rubro de Juan Maggipinto y 
Cía, quedando a cargo del activo y 
pasivo el socio don Juan Maggipinto. 
Lo que se hace saber a los Sres. acre
edores de la misma a los efectos que 
hubiere lugar.

Salta, Setiembre 16 dz 1929. 
G. Méndez 202

S U C E S O R IO — Citación a juicio—  
Por disposición del señor Juez de I a 

Instancia y 2a Nominación en lo C. 
y  C. de esta Provincia, doctor Carlos 
Gómez Rincón, hago saber que se 
ha declarado abierta la sucesión ab-in- 
testato de doña

Mercedes Gailardo, 
y que se cita, llama y emplaza a to

dos los que se consideren con algún 
derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de la misma, ya sean co
mo herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días, 
a contar desde la primera publicación 
del presente, comparezcan por ante 
su Juzgado o Secretaría del suscrito- 
a deducir sus acciones en forma y to
mar la participación correspondiente 
en las diligencias iniciadas por doña 
Clara Uriburu de Dávalos, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho.— Salta, Setiembre 19 de 
1929.— G. Méndez.________  203

Por Francisco P. Herrera
Por disposición del señor Juez de 

I a . Instancia y I a. Nominación, en lo 
Civil y Comercial doctor Angel María 
Figueroa, en el juicio ordinario D ivi
sión de Condominio, solicitada por la 
señora María Elena Serrey de San 
Román vs. María Nella y  Elsa Paz 
Castellanos, E l día viernes 4 de Oc
tubre, del corriente año, a horas 15, 
en mi escritorio calle 20 de Febrero 
199, remataré con la Base de $ 8oop 
ocho mil pesos Moneda Nacional, di
nero de contado, la espléndida propie
dad, ubicada sobre la calle Mtire Ñ°. 
660 al 64, con todo lo edificado, plan
tado, uso y servidumbre.

Extensión: xi mts. 50 cents, sóbrela 
Mitre por 48 mts. 50 cents, de fondo o 
sean 557 mts. 75 cents, cuadrados.

Límites al Norte y Naciente con 
propiedad de don Lucio Matorrasj 
Sud, con  la  c a s a  de don Isaác F o r -  
cada; al Poniente, con la calle Mitre.

Títulos: ¡inmejorables. Condiciones: 
En el acto del remate se abonará el 
25 %■ como seña y a cuenta de la com
pra; comisión a cargo del comprador 
Por más datos al suscripto.
Francisco Peñalba Herrera, Martilie
ro. (204)

For odeen del señor Síndico de la 
Quiebra de Jorge Sajía, doctor Cris- 
tíán Puló, el día 28 del corriente mes 
y año a horas 17, en mi escritorio, ca-.



lie 20 de Febrero, N° 199, venderé 
en publica subasta, con la base de 
.$ 4.666,66 moneda nacional o sean 
las 2/3 partes de su avaluación fiscal, 
esta importante propiedad, cuya mitad 
indivisa se encuentra afectada al se
ñor Ciríaco García, en garantía hipo
tecaria y que queda incluida en esta 
"venta.

Extensión: 389 metros con 897cen- 
tímetros de frente o sea de Norte a 
Sud, por 259 metros con 80 centíme
tros de fondo o sea de Naciente a 
Poniente o sean 10.129,34 metros cua
drados»

Ubicación y Limites: Lote 6 ubica
do al Noroeste de la Plaza Pizarro, 
con todo I9 edificado, plantado, cer
cado y adherido al suelo; limitando 
al Norte, con el arroyo llamado De
sagüe; Sud: con la finca que fué de 
los herederos de Juan Pizzeti; al Este, 
con la calle o camino de Oran a Río 
Blanco y al Oeste, con la finca “La 
Misión” de los señores Uriburu.

En el acto del remate, el compra
dor oblará el 20 % en concepto de seña 
y a cuenta de la compra, siendo la 
comisión del suscripto a cargo del 
mismo.— Francisco Peñalba Herrera, 
Martiliero. 205

C IT A C IO N  —  Por disposición del 
señor Juez de Ia. instancia y 3a, N o
minación en lo Civil y Comercial Dr. 
Carlos Zambrano, se cita, llama y 
emplaza a Ambrosio y María Ibañez, 
á Sara, Estanislao y Clarisa Ibañez, 
hijos de Tomás Ibañez y de Petroni-' 
la Guaymás y a Margarita, Sofia, Ma
ría, Hermelinda y Mercedes Hoyos, 
hijos de Epifanía Ibañez y de Beli- 
sario Hoyos para que dentro del tér
mino de treinta días a contar desde 
la primera publicación del presente, 
comparezcan a tomar la intervención 
que les corresponda en los autos su
cesorios de don Ambrosio Ibañez y 
de doña Eleutérra Ruiz de Ibañez, que 
se tramitan en este juzgado, bajo 

apercibimiento de que si 110 compa
recen se les nombrará de oficio de
fensor que los k represente. —  Salta,

Setiembre 4 de 1929. Enrique San- 
millán, Escribano Secretario (206)

Sucesorio— Por disposición del Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial y 3a Nominación de esta 
Provincia doctor D. Carlos Zambrano, 
se cita y  emplaza por el término de 
treinta días, a contar desde la prime
ra publicación del presente, a todos los 
que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de 
doña R o s a r i o ' E s p ie io s a  d e  Z i -  
g a r á s a
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a dedu
cir sus acciones en forma, bajo aper
cibimiento délo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Agosto 26 de 1929. E n
rique Sanmillán,— E. Secretario (207)

C IT A C IO N .— En los autos «Desalo’ 
jo — Gregorio Lérida vs. Rofoldo V. 
Hernández», el Sr. Juez de la causa 
doctor Angel María Figueroa, ha 
dictado lá siguiente providencia: «Sal
ta, Setiembre 2 de 1929.— Atento lo 
que resulta de la denuncia formula
da a fs. 3 e información sumaria pro
ducida, cítese a don Rodolfo V. H er
nández por médio de edictos que sé 
publicarán durante veinte veces en 
dos diarios y por una vez en el Bo
letín Oficial para que comparezca a 
estar a derecho en el presente juicio 
dentro del término de dicha publica
ción, bajo apercibimiento de que se le 
nombrará defensor que lo represente 
en el juicio si no compareciere (Art. 
90 del Cód. de Proc. C. y C.)— Figue- 
roa*. —Lo que el suscripto Secretario 
hace saber al interesado a sus efectos. 
— Salta, Setiembre 3 de 1929.— R. R. 
Arias, Escribano Secretario. 208

N O T IF IC A C IO N  D E  S E N T E N 
CIA.— Salta, Setiembre 19 de 1929. ’ 
- ‘- Y  VISTO S: No habiendo opuesto 
excepción legitima los ejecutados doii' 
Rogelio Pérez Virasoro y don S e
gundo Luna, según informe el Actua
rio y. atento lo dispuesto por los ar~



tículos 447 y 459 inc. i°  del Cód. de 
Procedimientos, llévese ¡esta ejecución 
adelante hasta hacerse íntegro pago 
el acreedor ejecutante, don Luis C. 
Arana, de su crédito por cinco mil 
pesos moneda nacional, proveniente 
de la obligación con garantía hipote
caria a su favor otorgada por los eje
cutados por saldo de precio de com
pra-venta, según resulta del testimo
nio de la respectiva escritura pública 
agregado de fs. 7 a 9, sus intereses y 
costas del juicio, a cuyo efecto regu
lo en doscientos cuarenta pesos el ho
norario del doctor Daniel Ovejero y 
en ochenta pesos al del procurador 
Angel R. Bascari — C. Zambrano..

Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos.— Salta, Setiembre 
23 de 1929.— Enrique Sanmillán E s
cribano Secretario. 209

Por José M. Leguizamón
J U D I C I A L

Por disposición del Sr. Juez de 4a. 
Nominación y como correspondiente 
al juicio «Sucesorio de Clara Delga
do y José Tinte» el 5 de Octubre del 
cte. año á las 17. ea mi escritorio Al- 
berdi 323, venderé sin base veinte 
.vacas y diez novillos de cuenta.

José María Leguizam ón— Martilie
ro. 210

E D IC T O  D E  R E H A B IL IT A C IO N .
Ante el Juzgado de Primera Instan

cia en lo C. y C. Tercera Nominación, 
a cargo del Dr. Carlos Zambrano a 
pedido de don E L IA S  JO R G E, co
merciante de Embarcación, Departa
mento de Oran, y que fuera declara
do en quiebra el 25 de Setiembre de 
1923; en sentencia del dia 2 del co
rriente mes, se hace lugar a la reha
bilitación solicitada por el Sr. Elias 
Jorge lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos.-r Salta, Se
tiembre 26 de 1929.— Enrque Sanmá- 
lláa. 211

q u ie b r a :— En los autos de «Con
vocación de acreedores de Salas y 
Compañía», el señor Juez de la causa

doctor Angel María Figueroa, ha dic
tado la siguiente providencia: «Salta,, 
Setiembre 5 de 1929.— Agregúense los 
documentos presentados^ y póngase 
de manifiesto en Secretaría por el ter
mino perentorio de ocho días a fin 
de que los acreedores tomen conoci
miento de su contenido y puedan ha
cer las observaciones que crean con
venientes. Al efecto publíquense^ edic
tos por igual término en dos diarios: 
y por una vez en el Boletín Oficial, 
(art. 119 de la Ley de Quiebras).— F i
gueroa. Lo que el suscripto hace sa
ber a los interesados a sus efectos.—  
Salta, Setiembre 7 de 1929.— R. R. 
Arias, Escribano Secretario. 212

CITACIO N .— Por disposisión del 
Sr. Juez de P rim e r a  Instancia de Tea- 
cera Nominación en lo Civil y Co
mercial Dr. Carlos Zambrano, se cita 
a los herederos de D. Ramón More
no Paredes, o a los que se consideren 
tales, para que, dentro del término de 
la publicación de este edicto, que se 
insertará veinte veces eu los diario 
E l Intransigente y La Provincia, com
parezcan a intervenir en este ju ic io  
por escrituración e indemnización de 
pérdidas e intereses que le sigue D. 
Daniel M endez,yenel de tercería que 
le sigue doña Francisca Arias de So
ria; bajo apercibimiento de nombrar
les defensor que los represente, si no 
comparecen dentro del término de las 
publicaciones ordenadas, — Salta, A- 
gosto 8 de 1929.— Enrique Sanmillán-
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